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Machala, quince de octubre del dos mil veinte 

Sr. 

Heyner Renán García Ríos 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Cúmpleme comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

TOMTRANSPUBLICA S.A.” celebrada el quince de octubre del dos mil veinte, tuvo el acierto de 

elegirlo para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE, por un periodo de DOS AÑOS, con los deberes 

y atribuciones establecidas en el Artículo Vigésimo Sexto de las Escrituras Públicas de Constitución. 

La Compañía COMTRANSPUBLICA S.A.; se constituyó por Escritura Pública, otorgada el seis de abril 

del dos mil dieciséis, por la Notaria Quinta del Cantón Machala, Abg. Marco Zambrano, e inscrito en 

el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el número de repertorio 1346, el siete de junio del dos 

mil dieciséis. 
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Pablo Fabián Romero Jara 

GERENTE DE COMTRANSPUBLICA S.A. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía anónima COMTRANSPUBLICA S.A.; para el cual he 

sido elegido. 

Machala, quince de octubre del dos mil veinte 

Firma: 

>, 
( Ham Úaorcas As 

Heyner Renán García Ríos 
CEDULA: 070371235-6 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

DOMICILIO: MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

Av. Simón Solar 2310 000800 Exuino Paro 
Y Cesar Madrid Empresas Públicas 

N* TRAMITE: 83014-004*-20 2710129. “57 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3421 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1330 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCÁNTILES 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMTRANSPUBLICA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | GARCIA RIOS HEYNER RENAN 
IDENTIFICACIÓN 0703712356 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA TENDRÁ LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES QUE SE ENCUENTRAN 

ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 26 DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. - 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 
¿__— _—_————— > * 
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ORA MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA, ENCARGADA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA e    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 10F. 48 
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